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República Negocios Fiduciarios S.A. es una sociedad anónima cerrada, con acciones nominativas. Tiene por objeto 
la estructuración y administración de negocios fiduciarios de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 17.703, exceptuando los 
fideicomisos financieros.

GOBIERNO CORPORATIVO

1. Estructura de propiedad 

1.1. El capital autorizado asciende a $ 8.000.000 y el 

capital integrado al cierre del Ejercicio asciende 

a $ 8.000.000. 

1.2. Las acciones son nominativas de valor nominal 

 $ 1 c/u. 

1.3. El 100% de las acciones de República Negocios 

Fiduciarios S.A. pertenecen al Banco de la Repú-

blica Oriental del Uruguay.

1.4. No se produjeron modificaciones en la estructu-

ra de propiedad durante el ejercicio. 

1.5. El régimen de adopción de acuerdos sociales 

(mayorías, tipos de votos, mecanismos previstos 

para los acuerdos, etc.) se rige por el Artículo 17 

del Estatuto Social: mayoría absoluta de votos 

de accionistas presentes.

1.6. El régimen de las asambleas de accionistas se 

rige por los Artículos 7 a 17 del Estatuto Social:

Asambleas Ordinarias: Primera convocatoria: 

presencia de accionistas que representen la mi-

tad más uno de las acciones con derecho a voto. 

En segunda convocatoria, cualquiera sea el nú-

mero de accionistas presentes. 

Asambleas Extraordinarias: Primera convocato-

ria: accionistas que representen el 60% de las ac-

ciones con derecho a voto. En segunda convo-

catoria: accionistas que representen el 40% de 

las acciones con derecho a voto. 

Asamblea Unánime: La Asamblea podrá cele-

brarse sin publicación de la convocatoria cuando 

se reúnan accionistas que representan la totali-

dad del capital integrado.

Convocatoria: Serán convocadas por el Órgano 

de Administración o de control. Los Accionistas 

que representen por lo menos 20% del capital 

integrado, podrán requerir la convocatoria a ta-

les Órganos. Según el Artículo 11, la convocatoria 

se publicará por 3 días en el Diario Oficial y en 

otro diario con una anticipación de mínima de 10 

días hábiles y no mayor de 30 días corridos. Con-

tendrá la mención del carácter de la Asamblea, 

fecha, lugar y hora de la reunión y orden del día.

Resoluciones: Artículo 17. Las resoluciones de la 

Asamblea, podrán ser adoptadas por mayoría 

absoluta de votos de accionistas presentes, sal-

vo que la ley exija mayor número.  Quien vote en 

blanco o se abstenga de votar se reputará como 

habiendo votado en contra. 

1.7. Las disposiciones estatutarias en materia de elec-

ción, nombramiento, aceptación, evaluación, re-

elección, cese, revocación, etc. de los miembros 

de los Órganos de administración y de control 

se rigen por los siguientes artículos del Estatuto 

Social:

Directorio. Art. 19 a 25. Los Directores serán de-

signados anualmente en Asamblea de Accionis-

tas. 

El Directorio resolverá con el voto favorable de la 

mayoría simple de votos presentes.

Podrán ser designadas personas físicas o jurídi-

cas, accionistas o no, capaces para el ejercicio 

del comercio y que no lo tengan prohibido o no 

estén inhabilitadas para ello. Los Directores po-

drán ser reelectos, ejercerán hasta la toma de 

posesión de los sucesores y cesarán en sus car-

gos cuando sobrevenga cualquier causal de in-

capacidad, prohibición o inhabilitación. 



10

LA COMPAÑÍA,
GOBIERNO CORPORATIVO02

Los miembros del Directorio, si son personas fí-

sicas, deberán desempeñar personalmente sus 

cargos. En caso de ser personas jurídicas, éstas 

actuarán a través de las personas físicas que de-

signen, y podrán remplazarlas toda vez que lo 

consideren conveniente.

SINDICATURA. Art. 26. La asamblea podrá crear 

la sindicatura y designar sus titulares y suplentes 

preferenciales o respectivos a pedido de accio-

nistas que representen el 20% (veinte por cien-

to) del capital integrado, aunque ello no figurase 

en el orden del día. La fiscalización durará hasta 

que una nueva asamblea resuelva suprimirla.

1.8. Al contar con un único accionista, no existen me-

didas adoptadas para fomentar la participación 

de accionistas en las asambleas generales.

1.9. Acuerdos adoptados en las asambleas generales 

celebradas en el ejercicio y el porcentaje de vo-

tos con los que se adoptó en cada acuerdo:

En la asamblea ordinaria de fecha 25/03/2022 

se resolvió sobre los siguientes puntos:

1. Estados Financieros correspondientes al Ejer-

cicio finalizado el día 31/12/2021.

2. Memoria del Directorio correspondiente al ejer-

cicio 2021 y Proyecto de Distribución de Utili-

dades.

3. Informe de la Sindicatura.

4. Designación de los señores Directores de la So-

ciedad 

5. Designación de los señores Síndicos de la So-

ciedad

6. Designación de un accionista para firmar el 

acta de asamblea.

Todos los puntos del orden del día fueron resuel-

tos por unanimidad. 

2. Estructura de administración y control 

2.1 Integración del Directorio.

El Directorio puede integrase hasta por cinco 

miembros, estando integrado al cierre del ejerci-

cio 2022 por cinco miembros de los cuales nin-

guno cumple funciones ejecutivas. La asamblea 

de accionistas ha tomado en consideración para 

su designación que todos los miembros del Di-

rectorio cumplan con requisitos suficientes de 

idoneidad técnica y moral y que cuentan con 

formación y experiencia en el negocio y en el 

control de los riesgos asociados.

Integración del Directorio según Asamblea ordi-

naria de fecha 25/03/2022:

• Presidente: Ec. Salvador Ferrer. 

• Vicepresidente: Dr. Alejandro Lafluf

• Segundo vicepresidente: Cr. Max Sapolinski.

• Director: Cr. Pablo Sitjar.

• Director: Dr. Leandro Francolino. 

2.2 Sindicatura.

Por tratarse de una empresa propiedad de un 

Ente Autónomo (BROU), la Ley 17.292 en su artí-

culo 7º dispuso que los emprendimientos en los 

que participen, tendrán un Órgano de Contralor 

Interno cuyo representante debe ser nombrado 

por el Ente. 

La actuación de los representantes del Órgano 

de Contralor Interno quedó regulada por la Au-

ditoría Interna de la Nación a través de una re-

solución del 13 de octubre de 2008, por la cual 

estableció las normas técnicas para dichos re-

presentantes. 

En cumplimiento de lo resuelto por la Auditoría 

Interna de la Nación, la Sindicatura de Repúbli-

ca Negocios Fiduciarios S.A., además de cum-

plir con los cometidos dispuestos por la Ley de 

Sociedades Comerciales (16.060), informa se-

mestralmente al Directorio del BROU como úni-

co accionista de República Negocios Fiduciarios 

S.A. sobre los siguientes asuntos:

1. Adecuación de la gestión de la Empresa a los 

objetivos del Ente o Servicio al participar en la 

misma.
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2. Gestión de la empresa y contemplación de los 

intereses del Ente o Servicio y la comunidad en 

general.

3. Gestión Integral de Riesgos y Gobierno Corpo-

rativo.

4. Formación de opinión del Órgano de Control 

Interno respecto a la contratación y actuación 

de los auditores externos e internos.

5. Opinión final.

Asimismo, la Sindicatura eleva informes al área 

de Riesgos del BROU sobre la evolución del sis-

tema de Gestión de Riesgos Integrales del Ne-

gocio de la Sociedad. 

La Sindicatura elevó informe al accionista en 

cumplimiento de sus funciones el 13 de julio de 

2022 y el 24 de enero de 2023.

2.3 Comité de Riesgos Integrales del Negocio.

El Comité de Riesgo Integrales del Negocio, tie-

ne como objetivo gestionar los riesgos estraté-

gicos de la organización mediante la definición 

de políticas, programas, mediciones y atribución 

de competencias para identificarlos, evaluarlos y 

gestionarlos, con el fin de apoyar a la alta direc-

ción en la gestión del crecimiento en un entorno 

de constante cambio. 

El Comité de Riesgos Integrales se reúne con la 

frecuencia que sea necesaria, pero al menos de 

forma trimestral.

Los objetivos específicos del Comité de Riesgos 

Integrales del Negocio incluyen asegurar que:

a. La dirección comprenda y acepte su respon-

sabilidad en la identificación, evaluación y ges-

tión de riesgos del negocio.

b. Se proporcionan herramientas y procesos para 

facilitar el logro de sus responsabilidades de 

gestión de riesgos del negocio.

c. Las evaluaciones de riesgos del negocio se lle-

van a cabo periódicamente y de manera com-

pleta.

d. Las actividades de mitigación de riesgos del 

negocio logren: Salvaguardar los activos, cum-

plir las obligaciones legales y normativas, re-

forzar los valores de la organización y lograr 

una adecuada rentabilidad.

e. Existan programas eficaces de mitigación de 

riesgos del negocio/pruebas de control, y se 

evalúe y actúe sobre los resultados obtenidos.

Las responsabilidades del Comité de Riesgos In-

tegrales del Negocio incluyen: 

a. Realizar una revisión anual de riesgos estraté-

gicos.

b. Supervisar el cumplimiento de los planes que 

surgen de la revisión de riesgos estratégicos.

c. Definir y actualizar el riesgo aceptado y la ca-

pacidad de riesgo (escalas para evaluar el im-

pacto de los riesgos).

d. Informar al Directorio sobre los temas tratados 

en el Comité.

2.4 Comité de Gerencias.

El Comité de Gerencia refiere a la instancia de 

comunicación, coordinación y organización de 

las funciones de la compañía que se celebra pe-

riódicamente con la concurrencia de los Respon-

sables de cada Área. Su objetivo es brindar un 

espacio de coordinación y de trabajo en equipo 

entre los Responsables de Área de la Compañía.

Reuniones/funcionamiento:

• Se reúne por lo menos una vez al mes.

• Para sesionar debe cumplir con la asistencia 

de dos de sus integrantes. 

• Dada la naturaleza del Comité, en ausencia de al-

guno de sus integrantes, no se designan alternos.

Funciones y responsabilidades:

• Ejecutar y desarrollar la estrategia empresarial 

definida por el Directorio de la Compañía.

• Planear y desarrollar metas a corto y largo pla-

zo junto con objetivos anuales.

• Establecer los nexos de coordinación técnica y 

de gestión, con la finalidad de que se ejecuten 

las actividades de acuerdo con las estrategias, 

metas y planes corporativos aprobados.



12

LA COMPAÑÍA,
GOBIERNO CORPORATIVO02

2.5 Auditoría Interna.

Para el Área de Auditoría Interna se ha contra-

tado desde los comienzos de la Compañía a la 

firma KPMG. El plan de trabajo y los demás tér-

minos de referencia están establecidos contrac-

tualmente. KPMG asiste a República Negocios 

Fiduciarios S.A evaluando y probando los con-

troles internos operativos y contables implemen-

tados, reportando a la Dirección de la Compañía. 

2.6 Número de reuniones que se han mantenido: 

ü	 el Directorio: 10

ü	 el Comité de Gerencias: 14 

ü	 el Comité de Riesgos Integrales del 

   Negocio:4

2.7 Principales recomendaciones emitidas por el 

Área de Auditoría Interna, así como las decisio-

nes que con respecto a estas recomendaciones 

haya tomado el Directorio u órgano de adminis-

tración. 

No existen recomendaciones en particular a des-

tacar. Todas las recomendaciones en cada infor-

me bimestral son analizadas en el Directorio y 

la Administración implementa las correcciones 

necesarias, las que son nuevamente auditadas.

3. Auditoría externa

3.1 Con la finalidad de preservar la independencia 

del auditor, no se contratan otros servicios que 

sean incompatibles con las actividades del audi-

tor externo y se produce rotación de socios fir-

mantes de los Dictámenes si se mantiene la mis-

ma empresa de auditoría por más de 3 años.

3.2 La firma de auditoría actual es Deloitte S.C.

4. Adopción de prácticas de buen gobierno corpo-
rativo. 

La Fiduciaria tiene implementadas prácticas de Go-

bierno Corporativo dentro de su organización que 

aseguran la mejora continua basada en los siguien-

tes puntos:

a. Competencia ética y profesional.

 El Directorio pueden integrase hasta por cinco 

miembros, habiendo estado integrado al cierre 

del ejercicio 2022 por cinco miembros,  de los 

cuales ninguno desempeña funciones ejecuti-

vas. La asamblea de accionistas ha tomado en 

consideración para su designación que todos los 

miembros verifican requisitos suficientes para la 

gestión del negocio y el control de los riesgos 

asociados.

 

Asimismo, la empresa cuenta con un Plan de 

Sucesión para todo el personal superior.

b. Sistemas de control confiables. 

República Negocios Fiduciarios S.A cuenta con 

sistemas de control interno, cuyo objetivo es 

permitir enfrentar los riesgos operativos de la 

compañía y dar seguridad razonable que se al-

canzarán los objetivos de la misma. Dicho sis-

tema es periódicamente revisado y actualizado 

en base a la normativa vigente en la materia y a 

las necesidades de la Compañía.

 El sistema de control tiene sus pilares en la pla-

neación y control de gestión, evaluación de per-

sonal, el cumplimiento de normas y procedimien-

tos y el sistema de información y comunicación. 

Estos pilares tienen relevancia en sí mismos y a 

su vez influyen entre sí, y todos conforman un 

sistema integrado. 

c. En los estados financieros de la fiduciaria como 

en el de cada fideicomiso, se aplican normas in-

ternacionales de información financiera emiti-

das por el Consejo de Normas Internacionales 

de Contabilidad (International Accounting Stan-

dards Board – IASB), y reguladas a través de lo 

establecido en los decretos 291/04 y 124/11.
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d. Sindicatura.

La Sindicatura además de cumplir con los co-

metidos establecidos en la Ley de Sociedades 

Comerciales (16.060), eleva un informe semes-

tral a los representantes del accionista donde 

vierte opinión sobre la gestión de la empresa, el 

cumplimiento de los objetivos para lo cual fue 

creada, la gestión integral de riesgos, el gobier-

no corporativo y la contratación de auditorías 

externas e internas. Además, informa también 

al área de Riesgos del BROU sobre la evolución 

del sistema de Gestión de Riesgos Integrales del 

Negocio. 

e. Un plan de negocios con objetivos, presupues-

tos y flujos financieros anuales. 

La compañía elabora un presupuesto anual, el 

cual es aprobado por el Directorio previo al inicio 

de cada ejercicio económico. Dicho presupuesto 

es remitido a MEF y OPP, en cumplimiento de la 

normativa vigente.

Con frecuencia mensual, se realiza el seguimien-

to del presupuesto, analizando las principales 

desviaciones y tomando medidas correctivas en 

caso de corresponder.

El plan de negocios actualmente vigente, que 

cubre el periodo 2021-2025, fue aprobado en el 

año 2021.

f. El Código de Ética adoptado de la empresa con-

templa la privacidad y confidencialidad de la in-

formación que debe manejar el personal en el 

desarrollo de sus tareas. En él se establece que 

de ninguna forma la información de la base de 

datos, contactos, etc., podrá ser utilizada por el 

personal para fines diferentes a un correcto des-

empeño. 

g. La compañía se somete a un proceso de califi-

cación externa de sus riesgos operativos. La em-

presa encargada de realizar la calificación ha sido 

Fix Scr Uruguay Calificadora de Riesgo S.A.

La calificación asignada, a partir del ejercicio 

2022, es 1FD (uy). Esta nota corresponde a la 

nota máxima otorgada por la calificadora en el 

ámbito local.

“La institución calificada en este nivel demuestra los 
más altos niveles de habilidad y desempeño en la ma-
yoría de los aspectos evaluados. Su organización, tec-
nología, así como también sus sistemas de operación, 

comunicación y control son de la más alta calidad”.

5. Mecanismos de retribución de Directores, y Sín-
dicos.

 
Los Directores no perciben retribución alguna; la 

retribución de la Sindicatura no está vinculada a los 

resultados de la Compañía.

6.	 Incorporaciones,	bajas	o	modificaciones	del	per-
sonal superior:

 No se verificaron.

7. Contratación de Auditores Externos: 

Se ha contratado a la firma Deloitte S.C para los 

servicios de Auditoría Externa.

Dicha contratación se realizó en el marco de la po-

lítica del Conglomerado BROU que implica que las 

empresas propiedad de esa Institución, deberán 

procurar tener la misma firma auditora que brinde 

el servicio en el Banco.

8. Rescates anticipados de los valores emitidos: 

No se verificaron.

9. Atraso en el pago de dividendos o cambios en la 
política de distribución de los mismos, y atraso en el 
pago de amortizaciones o intereses de otros valores 
de oferta pública:

 No se verificaron.
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10. Otros hechos relevantes de carácter jurídico, ad-
ministrativo, técnico, de negociación o económico - 
financiero,	ocurridos	en	el	desarrollo	de	la	actividad	
y cualquier decisión relevante adoptada por los ór-
ganos de administración y control: 

 No se verificaron.

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Directorio de 

República Negocios Fiduciarios S.A, en su sesión de fecha 20 de marzo de 2023.
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VISIÓN

Ser una empresa fiduciaria líder capaz de generar es-

tructuras innovadoras, con una oferta de servicios que, 

integrada al Conglomerado BROU, contribuya a la ge-

neración de beneficios económicos, sociales y produc-

tivos.

MISIÓN

Prestar servicios fiduciarios, a través de fideicomisos 

de Administración y Garantía, y administrar activos, 

asistiendo a nuestros clientes en la estructuración y/o 

gestión de la operación.

VALORES

Responsabilidad Profesional 

La responsabilidad profesional está íntimamente li-

gada a la vocación de servicio en el desempeño de 

nuestra actividad, a la privacidad y confidencialidad 

en nuestras actuaciones, y al involucramiento con el 

proyecto que desarrollamos, dentro del marco legal 

y del mandato fiduciario de cada uno de nuestros 

clientes.

Eficiencia	y	Mejora	Continua 

Estamos comprometidos con la eficiencia y mejora 

continua en todas las actuaciones, buscando ofrecer 

una óptima calidad de servicio a nuestros clientes, 

desarrollando productos y servicios que respondan 

a sus necesidades, y valorando la capacidad de ini-

ciativa y creatividad de nuestra gente.

Transparencia y Ética en la Gestión

Nuestra actuación se caracteriza por un apego es-

tricto al marco legal y la normativa interna, en par-

ticular a nuestro Código de Ética, y por la transpa-

rencia en nuestra gestión. Estos factores integran la 

base de la credibilidad de nuestra actividad.

Comportamiento Social Responsable

En la definición y desarrollo de nuestros negocios 

y operaciones incorporamos aspectos de orden so-

cial y ambiental, así como las mejores prácticas de 

gobierno corporativo, buscando actuar responsa-

blemente en nuestra comunidad.
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1. NUEVOS FIDEICOMISOS

En el ejercicio 2022 se incorporaron los siguientes Fidei-

comisos y Acuerdos de Servicio

FIDEICOMISO PPP RUTA Nº 6 – BY PASS SAN 
RAMÓN – CIRCUITO Nº 6

República Negocios Fiduciarios S.A. y El Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas celebraron un contrato 

de fideicomiso con fecha 6 de junio de 2022, por el 

cual la fiduciaria administrará los recursos volcados al 

Sub-fondo de Contralor y de Provisión.

Circuito Seis Cuchilla Alta S.A. resultó adjudicatario de-

finitivo de la Licitación Pública Internacional Nº 24/2017 

para la ejecución del contrato de participación públi-

co-privada para el “diseño, construcción, operación y 

financiamiento de la infraestructura vial dentro de la 

faja de dominio público, en la Ruta Nº 6 tramo Cuchilla 

Grande – Ruta Nº 12 (Circuito 6)”, al amparo de lo es-

tablecido en la Ley Nº 18.786 de 19 de julio de 2011 y su 

reglamentación.

En la cláusula decimotercera del contrato de partici-

pación del contrato de Participación Pública Privada 

del 07 de febrero de 2022, se establece la creación de 

un fondo de provisión a efectos de asegurar el cumpli-

miento del estado final del Circuito. El mismo se cons-

tituirá con la retención que realiza el MTOP sobre el 2% 

de los ingresos a percibir por el contratista a partir del 

año ocho del Contrato inclusive del pago por disponi-

bilidad. Por otro lado, se crea un Sub-Fondo de Con-

tralor para solventar el control del contrato por parte 

del MTOP que se fondeara con aportes provenientes 

del Contratista.

El plazo de vigencia del Fideicomiso será de 22 años 

a partir de la fecha de firma, renovables por única vez 

por un período de 2 años.

FIDEICOMISO DE GARANTÍA MINISTERIO DE 
GANADERÍA

Con fecha 13 de junio de 2022, se firmó el contrato de 

fideicomiso entre el Ministerio de Ganadería, Agricultu-

ra y Pesca en su calidad de Fideicomitente y República 

Negocios Fiduciarios S.A. en su calidad de Fiduciario.

El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Nº 

17.503, del 30 de mayo de 2022 en la redacción dada 

por la ley Nº 18.827, del 21 de octubre de 2011, admi-

nistra el Fondo de Fomento de la Granja. Este Fondo 

tiene como uno de los destinos promover un sistema 

de garantías existentes o a crearse. 

Por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha del 21 

de abril de 2022 se autorizó la constitución de un fi-

deicomiso, a efectos de garantizar créditos otorgados 

por el BROU y/o por otras instituciones que el MGAP 

determine en el futuro, a productores del sector gran-

jero.

Como patrimonio del fideicomiso, el MGAP transfie-

re a la fiduciaria la suma de UYU 100.000.000 la que 

será administrada por la Fiduciaria en los términos y 

condiciones dispuestos en el contrato de Fideicomiso.

El plazo del fideicomiso quedó fijado por el período 

de 30 años a partir de la firma. 

FIDEICOMISO PPP RUTA Nº 14 TRAMO SARANDÍ 
DEL YÍ – LASCANO, Y RUTA Nº 15, TRAMO 
LASCANO – VELÁZQUEZ – CIRCUITO Nº 5

República Negocios Fiduciarios S.A. y El Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas celebraron un contrato 

de fideicomiso con fecha 23 de junio de 2022, por el 

cual la fiduciaria administrará los recursos volcados al 

Sub-fondo de Contralor y de Provisión.

Autovías Cinco S.A resultó adjudicatario definitivo de 

la Licitación Pública Internacional Nº 21/2017 para la 

ejecución del contrato PPP para el “diseño, construc-

ción, operación y financiamiento de la infraestructura 

vial dentro de la faja de dominio público, en tramos de 

las rutas números 14 y 15 (Circuito 5)”, al amparo de lo 

establecido en la Ley Nº 18.786 de 19 de julio de 2011 y 

su reglamentación. 

En la cláusula decimotercera del contrato de partici-

pación del contrato de Participación Pública Privada 

del 18 de enero de 2022, se establece la creación de 

un fondo de provisión a efectos de asegurar el cum-

plimiento del estado final del Circuito. El mismo se 

constituirá con la retención que realiza el MTOP so-
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bre el 2% de los ingresos a percibir por el contratista 

a partir del año ocho del Contrato inclusive del pago 

por disponibilidad. Por otro lado, se crea un Sub-Fon-

do de Contralor para solventar el control del contrato 

por parte del MTOP que se fondeara con aportes pro-

venientes del Contratista.

El plazo de vigencia del Fideicomiso será de 22 años 

a partir de la fecha de firma, renovables por única vez 

por un período de 2 años.

FIDEICOMISO DE GARANTÍA CLALDY

El fideicomiso fue constituido con fecha 24 de junio 

de 2022, por la Compañía Láctea Agropecuaria Le-

cheros de Young S.A.(CLALDY) en su calidad de Fi-

deicomitente, República Negocios Fiduciarios S.A. en 

su calidad de Fiduciaria y los Acreedores financieros 

en calidad de Beneficiarios del Fideicomiso. 

CLALDY ha celebrado con sus acreedores financieros, 

un acuerdo para la reestructura de sus obligaciones en 

virtud de los préstamos contraídos, acordándose que 

las cesiones de cobranza que fuera garantía para cada 

acreedor individual se cedan al fideicomiso como par-

te de su patrimonio, para garantizar las obligaciones 

preexistentes con los acreedores, las posibles nuevas 

asistencias financieras que se puedan brindar y las 

obligaciones asumidas con los remitentes.

El plazo de vigencia del Fideicomiso será igual al pla-

zo de cancelación de las obligaciones garantizadas o 

en su defecto por el máximo legal (30 años). 

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN FONDES 
INACOOP

La ley Nº 18.716 de fecha 24 de diciembre de 2010 en 

su artículo 40 autorizó al Poder Ejecutivo a requerir al 

BROU contribuciones especiales de hasta un 30% de 

sus utilidades netas anuales con destino a la creación 

de fondos para apoyar el financiamiento de proyec-

to productivos viables y sustentables que resulten de 

interés a juicio del Poder Ejecutivo. Es por ello que 

por el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 341/011 creo el 

FONDES y dispuso que los recursos de este sean ad-

ministrados por un fiduciario profesional.

El 13 de marzo de 2012, el Poder Ejecutivo y la Corpo-

ración Nacional Financiera Administradora de Fondos 

de Inversión S.A. celebran un contrato de fideicomiso 

con el objetivo de administrar los fondos volcados al 

Fondo para el Desarrollo (FONDES).

Con fecha 20 de agosto de 2015, se institucionalizó 

el FONDES mediante la Ley Nº 19.337, disponiéndose 

que tendrá dos particiones: una administrada por el 

Instituto Nacional del Cooperativismo y otra adminis-

trada por la Agencia Nacional de Desarrollo. La ges-

tión fiduciaria de estos subfondos será realizada por 

fiduciario profesional autorizado a operar como tal 

por el Banco Central del Uruguay.

Por resolución de la Junta Directiva del FONDES Nº 

028/2021 se designó a República Negocios Fiducia-

rios S.A como nuevo Fiduciario del fideicomiso, luego 

de realizarse un llamado a expresiones de interés. 

El 30 de junio de 2022 se celebra el Acuerdo de Re-

moción, Sustitución y Aceptación de nuevo Fiduciario 

entre el INACOOP, CONAFIN AFISA y República Ne-

gocios Fiduciarios S.A.

El plazo de validez del Fideicomiso será de 20 años 

prorrogables automáticamente por periodos de cinco 

años. 

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN CASMU II 

El 30 de junio de 2022 se celebró un contrato entre 

CASMU y República Negocios Fiduciarios S.A. para 

constituir el Fideicomiso de Administración Casmu II.

El objetivo del mismo es el pago de las obligaciones 

de CASMU según corresponda en los montos y condi-

ciones previstas en el contrato de fideicomiso, confor-

me instrucciones del Fideicomitente y el visto bueno 

del veedor

Para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso la 

Fiduciaria procederá a recibir los desembolsos del 

Crédito Bancario otorgado por parte del BROU, pro-

cediendo a aplicar los mismos al pago de las obliga-

ciones anteriormente citadas. 
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Con fecha 21 de noviembre de 2022, la Fideicomiten-

te como la Fiduciaria acuerdan la liquidación del Fi-

deicomiso de Administración CASMU II, habiéndose 

completado los objetivos que habían sido planteados 

de conformidad por ambas partes. 

FIDEICOMISO DE GARANTÍA ELECTROTECNIA 
NOVAS

El 13 de setiembre de 2022 se constituyó el Fideicomi-

so de Garantía Electrotécnica Novas entre Electrotec-

nia Novas S.A. en calidad de Fideicomitente, Repúbli-

ca Negocios Fiduciarios S.A. en calidad de Fiduciaria, 

BROU, Scotiabank y GBU Sociedad de Bolsa S.A. en 

calidades de Beneficiarios.

La empresa Electrotecnia Novas S.A. se encuentra 

actualmente en proceso concursal voluntario, al cual 

han asistido los acreedores que han concedido asis-

tencia crediticia mediante préstamos concedidos pre-

viamente. 

El objeto del presente Fideicomiso es garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones financieras contraí-

das y reconocidas en el proceso concursal mediante 

el flujo de fondos provenientes de los créditos futuros 

provenientes de todas las actividades de la Fideico-

mitente.

El plazo de vigencia del Fideicomiso será igual al pla-

zo de cancelación de las obligaciones garantizadas o 

en su defecto por el máximo legal (30 años). 

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN CONGRESO DE 
INTENDENTES 

Con fecha del 23 de noviembre de 2022, se firma el 

contrato Fideicomiso de Administración Congreso de 

Intendentes entre República Negocios Fiduciarios en 

calidad de Fiduciaria y el Congreso de Intendentes en 

calidad de Fideicomitente.

A efectos de proceder con la remodelación de la nue-

va Sede del Congreso de Intendentes a realizarse en 

el padrón 158.575 en comodato con el Ministerio de 

Defensa Nacional, se procede a estructurar un Fidei-

comiso de Administración. 

El objetivo de este fideicomiso será la administración 

de los fondos propios al igual que los fondos futuros 

que reciba el Congreso de Intendentes para aplicarlos 

a la remodelación de la Sede y las contrataciones que 

sean aprobadas por la Comisión de Seguimiento de 

SUCIVE.

El plazo de validez del Fideicomiso será hasta el 30 

de junio de 2025, renovable por dos años de forma 

automática, nunca superándose el plazo de vigencia 

legal de 30 años.

FIDEICOMISO DE INVERSIÓN MVOT       

Conforme a la Ley No 19.924, promulgada con fecha 18 

de diciembre de 2020, se autorizó al Ministerio de Vi-

vienda y Ordenamiento Territorial (MVOT) a participar 

en fideicomisos con el fin de construir viviendas en el 

marco de los programas habitacionales implementa-

dos por dicho organismo. Se facultó a esta transferir 

a dichos fideicomisos las partidas destinadas a sub-

sidios habitacionales de capital, cuotas de amortiza-

ción de préstamos, pagos de arrendamientos con op-

ción a compra y otras modalidades de adquisición de 

vivienda. 

Por resolución del Poder Ejecutivo del 7 de noviem-

bre de 2022, se aprobó el Fideicomiso de Inversión 

MVOT que funcionará en el marco del Programa “En-

tre Todos”. Dicho Fideicomiso tiene como finalidad 

principal, coinvertir en los proyectos de vivienda que 

reciban la aprobación en el marco del Decreto Regla-

mentario y los Reglamentos aprobados por las Reso-

luciones ministeriales No 285/2022 y No 422/2022.

Con dicho objetivo, el 29 de noviembre de 2022, se 

firma el contrato que deja constituido el Fideicomiso 

de Inversión MVOT entre el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial en calidad de Fideicomiten-

te y República Negocios Fiduciarios S.A en calidad de 

Fiduciaria. 

El plazo de vigencia máximo del fideicomiso sera de 

30 años a partir de la firma, conforme la Ley Nº 17.703. 

SERVICIO DE COBRANZA INTENDENCIA DE 
MALDONADO

Con fecha del 22 de diciembre de 2022 la Intendencia 
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de Maldonado y República Negocios Fiduciarios S.A. suscriben un acuerdo de servicios. Dicho acuerdo confiere a 

República Negocios Fiduciarios S.A la administración de los flujos de fondos provenientes de los Agentes Recau-

dadores correspondientes a la cobranza descentralizada con la finalidad de efectivizar las retenciones originadas 

por afectaciones realizadas por la Intendencia de Maldonado y poder dar cumplimiento a las cesiones otorgadas 

previamente.

TRASPASO DE FIDEICOMISOS DEL BANCO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

En el marco de lo dispuesto por el Directorio del BROU respecto a la consolidación de la actividad fiduciaria en 

las sociedades especializadas del Conglomerado, se encuentra en proceso latransferencia de los fideicomisos 

que se encontraban activos en el Departamento Fiduciario del BROU a República Negocios Fiduciarios S.A. En 

consecuencia, durante el año 2022 se han incorporado en las siguientes fechas a la cartera de fideicomisos ad-

ministrados los siguientes fideicomisos:

 
Fideicomiso de Administración INIA - Fondo de Retiro de Empleados 13-06-22 Administración

Carrasco Nobile Fideicomiso de Garantía 02-08-22 Garantía

Saeta Fideicomiso de Garantía 24-08-22 Garantía

CIU Fideicomiso de Garantía 29-09-22 Garantía

C.N.de F. - Fideicomiso de Garantía I 03-10-22 Garantía

Alimentos Fray Bentos Fideicomiso de Garantía 13-10-22 Garantía

AUF Segundo Fideicomiso de Garantía 13-10-22 Garantía

Complejo Peñarol Fidecomiso de Garantía 01-11-22 Garantía

Cousa Fideicomiso de Garantía 13-11-22 Garantía

Costa Urbana Fideicomiso de Garantía 08-12-22 Garantía

FECHA DE
TRASPASO TIPOFIDEICOMISO

2. FIDEICOMISOS ADMINISTRADOS y SERVICIOS

Al 31/12/2022 la Sociedad administra 48 fideicomisos de diverso tipo y ha firmado 6 acuerdos de servicios. De 

estos, 19 Fideicomisos fueron incorporados en el Ejercicio 2022 al igual que un acuerdo de servicio, los cuales 

fueron detallados en la sección precedente. El detalle de los Fideicomisos y Acuerdos de Servicios restantes de 

pueden observar en las siguientes secciones donde se agruparán en categorías según los fines que persiguen.

1. Fondos de garantía para fomento de diversas actividades

Estos fideicomisos se constituyen con la finalidad de fomentar diversas actividades mediante la emisión de ava-

les para garantizar el endeudamiento de terceros que califiquen con determinados criterios establecidos. A estos 

efectos se transfieren al fideicomiso fondos líquidos para respaldar los avales otorgados. Estos se encuentran 

detallados en la siguiente tabla:

 
Fideicomiso de Garantía para Instituciones de Microfinanzas 14-02-14 Garantía

Fideicomiso Fondo Nacional de Garantía para el Desarrollo de la Actividad Cooperativa 30-05-14 Garantía

Fideicomiso Fondo de Garantía de primer piso departamental de Lavalleja 23-12-15 Garantía

Fideicomiso Fondo de Garantía de primer piso departamental de Florida 23-12-15 Garantía

Fideicomiso Fondo de Garantía de primer piso Para Emergencia Productiva 14-06-16 Garantía

Fideicomiso Fondo de Garantía de primer piso departamental de Treinta y Tres 29-12-16 Garantía

Fideicomiso de Garantía Ministerio de Ganadería 13-06-22 Garantía

Fideicomiso de Administración FONDES INACOOP 30-06-22 Administración

FECHA DE
CONSTITUCIÓN TIPOFIDEICOMISO
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2. Garantía de endeudamiento propio

Estos fideicomisos se constituyen con la finalidad de garantizar el endeudamiento de los fideicomitentes con un 

tercero. A estos efectos se transfieren al fideicomiso inmuebles, maquinarias u otros activos, así como flujos de 

fondos futuros. Estos se encuentran en la siguiente tabla:

 
Fideicomiso de Garantía RETWIR S.A. 16-06-16 Garantía

Fideicomiso de Garantía ALDIRAC S.A. 04-05-17 Garantía

Fideicomiso de Garantía Terminal de Ómnibus de Rivera 09-08-18 Garantía

Fideicomiso Ganadero BROU 04-06-19 Garantía

Fideicomiso de Garantía Interagrovial 28-06-19 Garantía

Fideicomiso de Garantía Proyectos Inmobiliarios Lumnos 19-08-20 Garantía

Fideicomiso de Garantía San Roque 14-12-20 Garantía

Fideicomiso de Garantía CALCAR 29-12-20 Garantía

Fideicomiso de Garantía Defensor Sporting Club 01-12-21 Garantía

Fideicomiso Garantía Claldy 24-06-22 Garantía

Carrasco Nobile Fideicomiso de Garantía 02-08-22 Garantía

Saeta Fideicomiso de Garantía 24-08-22 Garantía

Fideicomiso de Garantía Electrotecnia Novas 13-09-22 Garantía

CIU Fideicomiso de Garantía 29-09-22 Garantía

C.N.de F. - Fideicomiso de Garantía I 03-10-22 Garantía

Alimentos Fray Bentos Fideicomiso de Garantía 13-10-22 Garantía

AUF Segundo Fideicomiso de Garantía 13-10-22 Garantía

Complejo Peñarol Fidecomiso de Garantía 01-11-22 Garantía

Cousa Fideicomiso de Garantía 13-11-22 Garantía

Costa Urbana Fideicomiso de Garantía 08-12-22 Garantía

FECHA DE
CONSTITUCIÓN TIPOFIDEICOMISO

3. Administración de fondos

Estos fideicomisos se constituyen con la finalidad de la administración de fondos, según el encargo fiduciario 

dispuesto en los respectivos contratos. Estos se encuentran detallados en la siguiente tabla:

 
Fideicomiso PPP Rutas 21 y 24 24-07-17 Administración

Fideicomiso PPP Ruta 14, By-Pass Sarandí del Yí y conexión 10-05-19 Administración

Fideicomiso PPP Rutas 12, 54, 55 y By-Pass Carmelo 25-07-19 Administración

Fideicomiso de Administración Casa de Galicia II 13-09-19 Administración

Fideicomiso de Administración Fondo de Retiro Conaprole 27-01-20 Administración

Fideicomiso PPP Ruta 3 y By-pass a la ciudad de San José de Mayo 21-12-20 Administración

Fideicomiso PPP Ruta N9, Chuy - Empalme Ruta N 13 25-05-21 Administración

Fideicomiso de Administración CASMU I 18-08-21 Administración

Fideicomiso de Administración Institución de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo 13-01-22 Administración

Fideicomiso de Administración INIA - Fondo de Retiro de Empleados 13-06-22 Administración

Fideicomiso PPP Ruta Nº 14, Tramo: Sarandí Del Yí - Lascano, Y Ruta Nº 15, Tramo: Lascano – Velázquez. 23-06-22 Administración

Fideicomiso PPP Ruta Nº 6 – By Pass San Ramón. 23-06-22 Administración

Fideicomiso de Administración Congreso de Intendentes 23-11-22 Administración

FECHA DE
CONSTITUCIÓN TIPOFIDEICOMISO
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4. Administración de sistemas de cobro

Estos fideicomisos se constituyen con la finalidad de la administración de fondos, relacionados a la administra-

ción de sistemas centralizados y plataformas tecnológicas de cobro. Estos se encuentran detallados en la si-

guiente tabla:

 
Fideicomiso STM 11-10-16 Administración

Fideicomiso de Administración Plataforma de Negocios Electrónicos "TUAPP" 14-11-19 Administración

FECHA DE
CONSTITUCIÓN TIPOFIDEICOMISO

5. Obras de infraestructura pública, construcción de viviendas y/o adquisición de bienes

Estos fideicomisos se constituyen con la finalidad de llevar adelante la gestión de obras (infraestructura, vivienda, 

etc.), inversión en sociedades con tales objetivos, así como la adquisición de diversos bienes y servicios, según lo 

dispuesto en los respectivos contratos. Estos se encuentran detallados en la siguiente tabla:

 
Fideicomiso de Administración del Fondos Comisión Sectorial 28-08-13 Administración

Fideicomiso para la Construcción de Viviendas del Ministerio de Defensa Nacional 26-12-17 Administración

Fideicomiso para la Construcción de Viviendas del Comando General del Ejército 15-05-19 Administración

Fideicomiso de Administración y Pago Maldonado II 30-11-21 Administración

Fideicomiso de Inversión MVOT 29-12-22 Administración

FECHA DE
CONSTITUCIÓN TIPOFIDEICOMISO

6. Otros Servicios

República Negocios Fiduciarios brinda a sus clientes otros servicios de gestión de fondos y/o administración, 

como ser los de agente de cuentas, agente de financiadores, servicio de custodia de documentos, gestión de 

cobros y manejo de la tesorería, entre otros. Estos se encuentran detallados en la siguiente tabla:

 
Cobro por ventas inmuebles - Intendencia de Maldonado 21-12-18 Acuerdo de Servicios

Agentes de Cuentas – Circuito 7  12-03-21 Acuerdo de Servicios

Cumplimiento de condiciones precedentes – Circuito 7  12-03-21 Acuerdo de Servicios

Agente administrativo- Circuito 5 23-12-21 Acuerdo de Servicios

Agente administrativo- Circuito 6 29-12-21 Acuerdo de Servicios

Cobranza - Intendencia de Maldonado 22-12-22 Acuerdo de Servicios

FECHA DE
CONSTITUCIÓN TIPOFIDEICOMISO
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1. ASPECTOS GENERALES

En la gestión del ejercicio 2022 se destaca a nivel ge-

neral:

o Se ha intensificado la participación en la estructu-

ración y administración de fideicomisos en diferen-

tes áreas de la actividad económica, incorporándose 

diecinueve fideicomisos y un servicio.

o Se procedió a actualizar la imagen corporativa de la 

Compañía, en el marco de las políticas de unifica-

ción e identificación común de todas las empresas 

del Conglomerado BROU.

o Fix Scr Uruguay Calificadora de Riesgo S.A ha mejo-

rado la Calificación externa de los riesgos operativos 

de la Compañía.

La calificación asignada es 1FD(uy). Esta nota corres-

ponde a la nota máxima otorgada por la calificadora 

en el ámbito local.

“La institución calificada en este nivel demuestra los 
más altos niveles de habilidad y desempeño en la ma-
yoría de los aspectos evaluados. Su organización, tec-
nología, así como también sus sistemas de operación, 

comunicación y control son de la más alta calidad”.

 El incremento en la calificación de la Compañía des-

de 2+FD(uy) a 1FD(uy) se basó en “la consolidación 
de los significativos avances observados en el desa-
rrollo de los sistemas de gestión, que se traduce en 
la obtención de un sistema integral con controles 
transversales automáticos, que disminuye el riesgo 
operacional, así como del desarrollo ordenado del 
plan de sucesión de posiciones gerenciales iniciado 
en 2021. También se ha considerado la creciente ge-
neración de nuevos negocios, una mayor diversifi-
cación en las áreas de actividad de los fideicomisos 
financieros y su mayor complejidad”.

2. GESTIÓN

2.1. ESTRUCTURACIÓN DE NEGOCIOS

La estructuración de nuevos negocios implica reali-

zar las siguientes actividades:

o Captación de nuevos clientes y/o intensificación del 

relacionamiento con clientes actuales, incorporando 

nuevos fideicomisos.  

o Diseño legal, financiero y operativo de nuevos fidei-

comisos. 

Durante el año 2022:

o Se incorporaron diecinueve fideicomisos y un ser-

vicio, entre los que se encuentran diez fideicomisos 

administrados previamente por BROU, en el marco 

de lo dispuesto por el Directorio del Banco respecto 

a la consolidación de la actividad fiduciaria en las so-

ciedades especializadas del Conglomerado. 

o Se mantuvieron contactos y atención en la Compa-

ñía a diferentes clientes (intendencias, organismos 

públicos nacionales e internacionales y empresas y 

organizaciones privadas). 

2.2.ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS

2.2.1. Aspectos Generales

La administración implica todas las actividades rela-

tivas a la gestión de los fideicomisos administrados 

(comerciales, legales, administrativas y contables), 

dando cumplimiento al objeto y a las obligaciones 

que emanan del contrato.

A continuación, se presenta la evolución de los últi-

mos años en la cantidad de negocios administrados 

(fideicomisos y servicios): 
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A nivel general, se destaca el cumplimiento en tiempo 

y forma con la gestión de adquisiciones, instrumen-

tación de contratos, cobros, pagos a beneficiarios y 

terceros y la Rendición de Cuentas a los beneficia-

rios. 

En el año 2022 se procesaron 4.250 documentos e 

instrucciones por un valor aproximado de U$S 262 

millones.

2.2.2. Fideicomisos administrados

A continuación, se desarrollan los hechos más rele-

vantes en el presente ejercicio, para los fideicomisos 

administrados. 

Fideicomisos para obras y/o adquisición de bienes

Durante el ejercicio 2022 se concretó la adquisición 

de diversas maquinarias y vehículos a través del Fi-

deicomiso de Administración y Pago de Maldonado 

II por un monto de U$S 4.872.000.

Fideicomisos y servicios relacionados con Proyectos 
de Participación Público-Privado 

Al cierre del 2022 la empresa administra siete Fidei-

comisos de administración, en el marco de los con-

tratos PPP y de la Ley 18.786, cuyo objeto se enmar-

ca en la creación de un fondo de provisión, a efectos 

de asegurar el cumplimiento del estado final del cir-

cuito y la creación de un fondo de contralor con los 

aportes que realice el contratista para solventar los 

gastos para el control de la correcta ejecución del 

contrato por parte del MTOP.

Asimismo, se prestan servicios de agente adminis-

trativo para los acreedores de los proyectos PPP Cir-

cuito 5 y Circuito 6 y se oficia de Agente de Cuenta 

del Circuito 7.

Fideicomiso Ganadero BROU

El objeto del Fideicomiso es garantizar las obliga-

ciones contraídas por los productores rurales con el 

BROU, por medio de la cesión a favor del Fideicomi-

so de ganado vacuno. 
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Durante el año 2022, el fideicomiso tuvo un gran cre-

cimiento en la cantidad de clientes, operaciones y 

volumen de ganado recibido en garantía, alcanzan-

do al cierre del año un total de 35.000 cabezas de 

ganado en garantía. 

Fideicomiso Administración CASMU II

Durante el año 2022 se estructuró, gestionó y liqui-

dó un Fideicomiso de Administración de corto plazo, 

utilizado como una herramienta de rápida y efectiva 

implementación para la gestión de pagos. 

Fideicomiso de Inversión MVOT

En el marco del Fideicomiso de Inversión MVOT con 

el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 

se trabajó en los aspectos preoperativos y las dife-

rentes contrataciones instruidas por el Fideicomiten-

te, previéndose las primeras inversiones para el ejer-

cicio 2023. 

Fideicomisos Sistema de Transporte Metropolitano

Se continuó incrementando el volumen de los fon-

dos administrados por el Fideicomiso STM, realizan-

do transferencias diariamente a las compañías de 

transporte colectivo de acuerdo a instrucciones de 

la Intendencia de Montevideo. 

 

Además, se aplicaron fondos por los programas de 

beneficios “Usuario frecuente”, “Beneficio ABC” y 

“Beneficio COVID” implementados por la Intenden-

cia.

2.3.Actividad Fiduciaria del Conglomerado BROU

Durante el presente ejercicio, se ha continuado tra-

bajando de forma complementaria con República 

AFISA (fiduciaria financiera de BROU).

Desde sus inicios, República AFISA brinda asesora-

miento y apoyo en la estructuración y administración 

de los Fideicomisos administrados por la Sociedad.    

República Negocios Fiduciarios S.A y República AFI-

SA consolidan toda la actividad Fiduciaria del Con-

glomerado BROU, desarrollando su operativa de for-

ma complementaria para cubrir todo el espectro de 

soluciones a través de fideicomisos (financieros, ad-

ministración, garantía) y compartiendo recursos (hu-

manos, tecnológicos, materiales) para brindar solu-

ciones de forma eficiente.
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Informe de auditoría independiente  
 
Señores 
Directores de 
República Negocios Fiduciarios S.A. 

 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros de República Negocios Fiduciarios S.A. (en adelante “la Sociedad”), que 
incluyen el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2022 y los correspondientes estados de resultado 
integral, de flujos de efectivo y de cambios en el patrimonio neto por el ejercicio finalizado en esa fecha y las notas 
a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
significativos, la situación financiera de República Negocios Fiduciarios S.A. al 31 de diciembre de 2022, los 
resultados de sus operaciones, y sus flujos de efectivo por el ejercicio terminado en esa fecha de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
Fundamentos para la opinión 
 
Hemos realizado nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras 
responsabilidades bajo esas normas se describen en la sección Responsabilidades del Auditor por la Auditoría de los 
Estados Financieros de nuestro informe. Nosotros somos independientes de la Sociedad de acuerdo con las 
disposiciones del Código de Ética para profesionales de la contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores y hemos cumplido nuestras responsabilidades de acuerdo con dichos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido brinda una base suficiente y apropiada para 
fundamentar nuestra opinión. 
 

Otras informaciones 
 
La Dirección de República Negocios Fiduciarios S.A. es responsable por las otras informaciones. Las otras 
informaciones incluyen la Memoria Anual por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022, la cual esperamos 
que sea puesta a nuestra disposición después de la fecha de este informe de auditoría. 
 
Nuestra opinión sobre los estados financieros no incluye las otras informaciones y no expresamos ningún tipo de 
seguridad o conclusión sobre las mismas. 
 
En relación a nuestra auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la otra información 
cuando está disponible, y al hacerlo, considerar si dicha información es significativamente inconsistente con los 
estados financieros o con el conocimiento que obtuvimos en el curso de nuestra auditoría; o aparece 
significativamente errónea de alguna otra manera.  
 
Cuando posteriormente leamos la Memoria Anual por el ejercicio 2022, en caso de concluir que existe un error 
material, estamos obligados a comunicar dicho asunto a los encargados de gobierno de República Negocios 
Fiduciarios S.A. 

 Deloitte S.C. 
Víctor Soliño 349, Piso 16 
Montevideo, 11300 
Uruguay 
 
Tel: +598 2916 0756 
Fax: +598 2916 3317 
www.deloitte.com/uy 
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Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros 
 
La Dirección de República Negocios Fiduciarios S.A. es responsable por la preparación y presentación razonable de 
los estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera, y por el sistema de 
control interno que la Dirección determine necesario para permitir la preparación de estados financieros que estén 
libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error. 
 
Al preparar los estados financieros, la Dirección es responsable por evaluar la capacidad de la Sociedad de 
continuar como un negocio en marcha, revelando, si es aplicable, asuntos relacionados a dicha capacidad y al uso 
de la base de negocio en marcha como supuesto fundamental de las políticas contables, a menos que la Dirección 
tenga la intención de liquidar la Sociedad, cesar operaciones, o no tenga otra alternativa que hacerlo. 
 
La Dirección es responsable de supervisar el proceso de preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de la Sociedad. 

 
Responsabilidad del Auditor por la Auditoría de los Estados Financieros 
 
Nuestros objetivos son obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra 
opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría realizada 
de acuerdo con las NIA siempre detectará errores significativos en caso de existir. Los errores pueden provenir de 
fraude o error y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, podría esperarse que influencien 
las decisiones económicas que los usuarios tomen basados en estos estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de acuerdo con las NIA, nosotros aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos 
una actitud de escepticismo profesional durante el proceso de auditoría.  
 
Adicionalmente: 
 
• Identificamos y evaluamos el riesgo de que existan errores significativos en los estados financieros, ya sea 

debido a fraude o error; diseñamos y realizamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos; y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar nuestra opinión. El 
riesgo de no detectar un error significativo proveniente de un fraude es mayor que el proveniente de un 
error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones 
intencionalmente incorrectas, o anular o eludir el sistema de control interno. 
 

• Obtenemos una comprensión del sistema de control interno relevante para la auditoría con el propósito de 
diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, pero no con el 
propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del sistema de control interno de la Sociedad. 

 
• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables 

y sus revelaciones realizadas por la Dirección. 
 
• Concluimos sobre la adecuada utilización por parte de la Dirección de la base contable de negocio en marcha 

y, de acuerdo con la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre material relacionada con 
eventos o condiciones que puedan arrojar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para 
continuar como un negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, en nuestro 
dictamen de auditoría debemos llamar la atención sobre las revelaciones relacionadas en los estados 
financieros o, si tales revelaciones son inadecuadas, modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
eventos o condiciones futuras podrían provocar que la Sociedad deje de ser un negocio en marcha. 

 
• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluyendo las 

revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo 
que se logre una representación razonable de los mismos. 
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Entre otros temas, nos comunicamos con la Dirección en relación al alcance y la oportunidad de los procedimientos 
de auditoría, los hallazgos significativos de auditoría identificados, incluidas, en caso de haberlas, las deficiencias 
significativas en el sistema de control interno que hubiésemos identificado en el transcurso de nuestra auditoría. 

2 de marzo de 2023 

Benjamín Dreifus Lewowicz 
Socio, Deloitte S.C. 
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Los siguientes comentarios refieren a los estados financieros correspondientes al ejercicio 2022, comparados con 

el de 2021, destacando las variaciones significativas en pesos corrientes en partidas del activo, pasivo y patrimonio, 

y del estado de resultados.

 
Activo 29.418.792  26.524.172

Pasivo 5.263.010  3.859.143

Patrimonio  24.155.782  22.665.029

   Capital Integrado 8.000.000  8.000.000

   Reserva legal 1.600.000  1.600.000

   Resultados acumulados ej. anteriores 6.065.029  5.121.121

   Resultado del ejercicio 8.490.753  7.943.908

  

 Margen utilidad operativa/ingresos  29,43%  35,59%

 Margen utilidad neta/ingresos  19,50%  28,93%

 ROE (Resultado neto/patrimonio neto)  40,68%  39,36%

 ROA (Resultado antes de impuestos/activos)  41,81%  40,61%

 Patrimonio neto/activos 82,10%  85,5 %

DICIEMBRE 2022 DICIEMBRE 2021

Activo

El activo aumentó en $ 2.894.620 respecto del ejerci-

cio 2021, lo que representa una variación del 10,9%. La 

misma se compone principalmente por un aumento en 

el rubro de honorarios a cobrar producto de un ma-

yor volumen de negocios y una disminución respecto 

al ejercicio anterior del 13,9% en los rubros de efectivo 

e inversiones financieras. 

Pasivo

El pasivo presenta un aumento de $ 1.402.867, lo cual 

significa una variación al alza del 36,4% respecto al ejer-

cicio anterior. 

Las variaciones más significativas se generan en los si-

guientes rubros:

- Cuentas a pagar: el rubro aumentó un 101% respec-

to al ejercicio anterior como resultado del incremento 

en el volumen de negocios, que implica también un in-

cremento en los servicios contratados para la gestión 

de los mismos.

- Honorarios cobrados por adelantado: el rubro pre-

senta una variación a la baja de un 77,6%, respecto al ejer-

cicio anterior. Dicha variación corresponde a la efectiva 

prestación de los servicios cobrados por adelantado. 

Patrimonio

Como consecuencia de las variaciones en activos, pasi-

vos y, resultados, el patrimonio aumentó en $ 1.490.753, 

que representa un incremento del 6,6% respecto del 

año 2021.

- Capital Integrado. En el presente ejercicio no se 

realizaron nuevas integraciones ni capitalizaciones.

- Reserva Legal. Se encuentra totalmente constitui-

da, de acuerdo a lo resuelto en la asamblea ordinaria de 

accionistas de fecha 17 de abril de 2015.

- Resultados Acumulados. Con fecha 23 de marzo 

de 2022 se aprobó en la Asamblea Ordinaria de Accio-

nistas la distribución de utilidades por un importe de $ 

7.000.000. 
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Principales rubros de ingresos y gastos del ejercicio:

 
Ingresos operativos 43.534.134  27.459.365

Gastos de administración y costos de los servicios (30.721.076)  (17.686.938)

Resultado operativo 12.813.058  9.772.427

Resultados financieros (1.444.988)  907.623

Resultado neto del ejercicio 8.490.753  7.943.908

DICIEMBRE 2022 DICIEMBRE 2021

- Ingresos operativos: Durante el 2022 se verifica un au-

mento en los ingresos operativos del 58,5% ($16.074.769) 

respecto a los ingresos operativos del ejercicio anterior.

Los ingresos se componen de los honorarios por ad-

ministración y estructuración de fideicomisos, los cua-

les presentan un incremento del 54,8% ($ 14.051.623) 

en comparación con los ingresos del año anterior y 

los ingresos por otros servicios fiduciarios, los cuales 

aumentaron un 110,6% ($ 2.023.146) respecto al ejer-

cicio anterior. En ambos casos la variación se corres-

ponde con un aumento en el volumen de negocios 

administrados.

- Gastos de administración y costos de los servicios: el 

rubro con mayor incremento corresponde a los Hono-

rarios por servicios contables y legales abonados a Re-

pública AFISA (integrante del Conglomerado BROU). 

Dicho honorario se encuentra asociado a los Fideico-

misos administrados y a los servicios brindados. Dicho 

rubro presenta un aumento del 112,9% ($ 12.642.074) 

respecto al ejercicio anterior, explicándose por un ma-

yor volumen de negocios y por la actualización anual 

de precios.

- Resultado operativo: el resultado operativo aumentó 

un 31,1% ($ 3.040.631) respecto del ejercicio anterior. La 

variación del mismo se explica principalmente por el 

mayor volumen de fideicomisos administrados y servi-

cios brindados. 

- Resultados Financieros: la pérdida financiera neta as-

cendió a $ 1.444.988

La misma se explica por el efecto neto de los siguientes 

conceptos:

·	 Perdida por diferencia de cambio: se genera 

por el efecto neto de la variación de cotización del 

dólar sobre la posición activa de la empresa.

·	 Resultados por inversiones financieras: los re-

sultados se obtienen por la colocación de fondos 

ociosos de la empresa.  El aumento de este rubro 

respecto al año anterior se explica principalmente 

por mayores colocaciones de fondos.

- Resultado neto del ejercicio: en el ejercicio, el resulta-

do neto ascendió a $ 8.490.753, representando un au-

mento del 6,92% ($546.845) respecto al resultado neto 

del ejercicio anterior que ascendió a $ 7.943.908.

Otros comentarios

Reservas.
Considerando que la reserva legal está totalmente cons-

tituida, no se propone la formación de reservas.

Sociedades Controlantes.
Las relaciones con la institución controlante, Banco de 

la República Oriental del Uruguay, y sus variaciones, se 

exponen en la nota 12 de los estados financieros. 
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Sres. accionistas de REPÚBLICA NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A:

Las utilidades correspondientes al ejercicio 2022 ascendieron a la suma de $ 8.490.753 llevando 

las ganancias retenidas al 31.12.2022 a la suma de $ 14.555.782.

Considerando los planes de desarrollo previstos para el ejercicio 2023, el Directorio de 

REPÚBLICA NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A propone a los accionistas distribuir dividendos en 

efectivo por $ 8.000.000.
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